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LEY NUM. 20.117

RECONOCE LA EXISTENCIA Y ATRIBUTOS DE LA ETNIA DIAGUITA Y LA CALIDAD DE INDIGENA DIAGUITA

     Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente
proyecto de ley, originado en una moción de los Diputados señores Antonio Leal Labrín,
Jaime Mulet Martínez, Alberto Robles Pantoja y el entonces Diputado Carlos Vilches
Guzmán.

     Proyecto de ley:

     Artículo único.- Agrégase en el inciso segundo del artículo 1º de la ley Nº
19.253 sobre Protección, Fomento y Desarrollo de los Indígenas, reemplazando por una
coma (,) la conjunción "y" que antecede al vocablo "Collas", la expresión "y Diaguita".

     Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y
llévese a efecto como Ley de la República.

     Santiago, 28 de agosto de 2006.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la
República.- Clarisa Hardy Raskovan, Ministra de Planificación.
     Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Gonzalo
Arenas Valverde, Subsecretario de Planificación.
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